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SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
FUSIONES Y ABSORCIONES DE EMPRESAS

4001 AUDRIA AUDITORÍA CONSULTORÍA, S.L.P.
(SOCIEDAD ABSORBENTE)
SERAUDIT MENORCA, S.L.
(SOCIEDAD ABSORBIDA)

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 43 de la Ley 3/2009, de 3 de
abril,  de modificaciones estructurales de las sociedades mercantiles,  se hace
público que las Juntas Generales Extraordinarias, celebradas el día 17 de abril de
2013, con el carácter de universales, de Audria Auditoria Consultoría, S.L.P. y
Seraudit Menorca, Sociedad Limitada, acordaron por unanimidad la fusión por
absorción de dichas sociedades con la extinción de Seraudit Menorca, Sociedad
Limitada, y traspaso en bloque de su patrimonio a la absorbente Audria Auditoria
Consultoría, S.L.P., que adquirirá por sucesión universal todos los derechos y
obligaciones de la sociedad extinguida, todo ello según lo dispuesto en el artículo
22 de la citada Ley de 3/2009, de 3 de abril.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 43 de la Ley 3/2009, de 3 de
abril, se hace constar el derecho de los socios y acreedores de cada una de las
sociedades que participan en la fusión a obtener el texto íntegro de los acuerdos
adoptados y de los balances de fusión, así como el derecho de los acreedores de
las sociedades que se fusionan a oponerse a la fusión dentro del plazo de un mes
a contar desde la fecha de publicación del último anuncio del acuerdo de fusión, en
los términos previstos en el artículo 44 de la citada Ley.

Barcelona, 18 de abril de 2013.- Jaume Pigem Jutglar, Secretario del Consejo
de Audria Auditoría Consultoría, S.L.P.-Joan Mallafré Recasens, Presidente del
Consejo  de  Audria  Auditoría  Consultoría,  S.L.P.-Joan  Aldomá  La  Roca,
Administrador  solidario  de  Seraudit  Menorca,  S.L.

ID: A130021947-1

http://www.boe.es BOLETÍN OFICIAL DEL REGISTRO MERCANTIL D.L.: M-5188/1990 - ISSN: 0214-9958


		2013-04-30T02:25:45+0200




